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ciudad de México, a 1 4 JUN 2022

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en et expediente número PAOT-2021-
5416-SPA-4257 relacionado con ta denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resotución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cua[ se hic¡eron det conocimiento de esta
autoridad, Ios siguientes hechos:

(...) el ruido proveniente de un estoblecimiento mercontil denominodo "Trofico Bozor", los fines
semono (.,.) [Ubicación de los hechos: calle Colima número 194, colonia Roma Norte, Alcatdía
Cuauhtémocl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en tos artículos 15 BIS

4 y 25 de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para vetar por la protección, defensa y restauración det medio ambiente y det desanollo urbano,
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con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren et
cumptimiento de tates fines.

EMISIONES SONORAS

A[ respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ Distrito Federalseñata que
todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y tímites de emisiones sonoras;
asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos
tontaminantes, están obtigados a instalar mecan¡smos para su mitigación.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en e[ presente expediente, se desprende que
mediante llamada telefón¡ca ta persona denunciante manifestó que ya no existían molestias por las
emisiones sonoras deI estabtecimiento denunciado.

Por lo anterior, se da por concluida la investigación de conformidad con et artícuto 27 fracción Vl de la
Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México por
imposibilidad material, toda vez que la persona denunciante manifestó que ya no se generan las
emisiones sonoras motivo de su denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Mediante tlamada telefónica la persona denunciante manifestó que ya no existían molestias por
tas emisiones sonoras del estabtecimiento denunciado, por [o cuaI no se cuenta con etementos
materiales para continuar con la presente investigación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:
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La presente denuncia ciudadana se refiere a ta generación de emisiones sonoras generadas por las
actividades del estabtecimiento denominado "Trafico Bazar" ubicado en catle Cotima número 194,
colonia Roma Norte, Atcaldía Cuauhtémoc.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuído el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procu rad u ria, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Amblentaly del Ordenamiento Territorial de ta

Ciudad de México, con fundamento en los articutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,2t,27 fracción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento

Territorial de ta Ciudad de México; asÍ como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.-----:-------------

C.c.c.e.p.. Lic. Mar¡.n¡ Boy f.nrborretl.- procuradora Arñbientaly del Ordenarñiento Teritorialde la Ciudad de México. Pará su superior co
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